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25712 ORDEN de 10 de septiembre de 1986 por la que se
nombra funcionario de ca"era del Cuerpo de Catedrd
ticos Numerarios de Bachillerato a don Francisco
Llorca Nadal. en virtud de la sentencia de la Audien
cia Te"itorial de Valencia.

En cumplimiento de la sentencia de 12 de marzo de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de mayo), de la Audiencia
Territorial de Valencia, resolutoria del recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por don Francisco Llorca Nadal contra la
Orden de 26 de octubre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de
1 de noviembre), por la que se nombraban funcionarios de carrera
del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, en virtud

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1986. de la
Secretaría de Estado de Comercio. por la que se
nombra a don José María Mas Estere Subdirector
general de Tráfico de Perfeccionamiento.

TImo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el artículo
9.1 del Real Decreto 2169/1984, en re!actón con el artículo 14.5 de
la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado, previa
convocatoria pública, he tenido a bien nombrar a don Jose Maria
Mas Esteve funcionario del Cuerpo Superior de Técnicos Comer
ciales y Economistas del Estado (número de Registro de Personal
AOIC01l4), Subdirector general de Tráfico de Perfeccionamiento
de la Dirección General de Comercio Exterior.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1986.-EI Secretario de Estado de

Comercio, Luis de Velasco Rami.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

25711

Vengo en disponer Que el General Subinspector Ingeniero de
Annamento don Luis Felipe Juste Iribarren pase a la situación de
Segunda Reserva el dia 29 de septiembre de 1986, fecha en que
cumple la edad reglamentaria, cesando en la situación de Reserva
Activa. Se le reconoce el derecho a percibir por una sola vez, con
carácter global, el impone cOITespondiente a un íntegro de 401.352
pesetas.

Dado en Madrid a 26 de de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

BOE núm. 233

25710 REAL DECRETO 199711986, de 26 de septiembre,
por el que se dispone el pase a la situación de Segunda
Reserva del General Subinspector Ingeniero de Arma
mento don Luis Felipe Juste /ribarren.

Por aplicación de lo dispuesto en los artículos 8.° y 9.° de la Ley
20/1981, de 6 de julio, y artículo único, las disposiClones transito
rias primera t) y segunda del Real Decreto 1128/1985, de 3 de julio,
asi como el artículo 2.° del Real Decreto 306/1985, de 20 de
febrero,

MINISTERIO DE DEFENSA

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANCISCO FERNANDEZ OROOÑEZ

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

25709 REAL DECRETO 199611986, de 25 de septiembre,
por el que se dispone el pase a la situación de Reserva
Activa del General Subinspector Médico del Ejército
don Antonio de Orbe Machado.

Por aplicación del apartado 4, del articulo 2.°, del Real Decreto
número 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regu1a las primeras
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de
julio, de creación de la situación de Reserva Activa y fijación de
edades de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General Subinspector Médico del
Ejército don Antonio de Orbe Machado pase a la situación de
Reserva Activa el día 28 de septiembre de 1986, fecha en que
cumple la edad reglamentaria, cesando en su aetua1 destino.

Dado en Madrid a 2S de de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 199511986. de 19 de septiembre.
po" el que se dispone que don Jaime de Piniés y Rubio
cese como Embajador en Misión Especial por haber
concluido el 40 período de sesiones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de
septiembre de 1986,

Vengo en disponer que don Jaime de Piniés y Rubio cese como
Embajador en Misión Especial por haber concluido el 40 periodo
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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25713

llmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Transportes, T~smo
y Comunicaciones y Director general de la Función Pública.

BOE núm. 233

25714

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Especial
de Administrativos Calcuiadores a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo
con la puntuación final obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

Tercere.-La toma de posesión deberán afectuarla ante la
autoridad competente. en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado».

Cuarto.-De confnrmidad con lo dispuesto en el articulo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, yen el articulo 10 de la Ley
5311984, de 26 de diciemb"" de Incompatibilidades del Personal a!
Servicio de las Administraciones Públicas, el persona! objeto de
este nombramiento para tomar posesión, deberá realizar la decla·
ración a que se refiere el primero de los preceptos citados. o la
opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo
10 de la Ley 53/1984.

Quinto.-I.a diligencia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985
(<<Boletín Oficia! del Estado» de 24 de junio), por la que se establece
e! modelo de titulo de funcionarios. Se enviará copia de la
@i&encia en el modelo «1-0. del anexo 1 de dicha Resolución al
Reg¡stro Central de Personal de la Dirección General de la FuncióD
Pública, para la co=spondiente inscripción de la toma de pose·
sión.

Sexto.-Los destinos que se detallan en el anexo se asignan con
carácter provisional. en tanto se convoque y resuelva concurso de
traslados entre los funcionarios de carrera del referido Cuerpo,
previo a la provisión definitiva de destinos por los funcionarios de
nuevo ingreso.

Séptimo.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recuno de reposición previo al contencioS().administraa

tivo ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública. de
acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de un mes. con
tado a partir del día siguiente a! de la fecha de publicación de la
p""ente Resolución en e! «Boletín Oficia! del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 16 de septiemb", de 1986.-EI SecIl'tario de Estado,

José Teótilo Serrano Beltrán.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986, de la
Secrezarfa de Estado para la Administración Pública,
por la que se nombran funcionarios de carrera del
Cuerpo Especial de Administrativos Calculadores.

fimos. Sres.; Por Resolución de este Secretaría de Estado para
la Administración Pública, de 10 de octubIl' de 1985 fueron
nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo Es~cia1 de
Administrativos Calculadores los aspirantes aprobados en las
correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la convocatoria
de las pruebas selectivas, aprobada por Resolución de 25 de marzo
de 1985, procede el nombramientn de funcionarios de ca=ra del
citado Cuerpo,

En su virtud, esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo
dispuesto en e! articulo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diClemb"" por e! que se aprueba el Reglamento de Ingreso del
Personal a! Servicio de la Administración del Estado, y el artículo
6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviemb"" de atribución
de competencias en materia de personal. '1 a propuesta del
ilustrísimo señor Subsecretario del Ministeno de Transportes.
Turismo y Comunicaciones. resuelve:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ORDEN de 10 de septiembre de 1986 por la que se
nombra funcionario de carrera del Cuerpo de Catedrá
ticos Numerarios de Bachillerato a don Francisco
García Melgares Sdnchez. en virtud de la sentencia de
la Audiencia Te"itorial de Va/encia.

En cumplimiento de la sentencia de 16 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de junio), de la Audiencia
Territorial de Valencia. resolutoria del recurso contencioso.admi
niStrativo interpuesto por don Francisco Garcia Melgares Sánch~
contra la Orden de 26 de octub", de 1984 (<<Boletín Oficia! del
Estado» de 1 de noviembIl'), por la que se nombraban funcionarios
de carIl'ra del Cuerpo de Catedráticns Numerarios de Bachillerato,
en virtud de cnncurso-oposición convocado por Orden de 17 de
marzo de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Cate
dráticos Numerarios de Bachill""'to de la asignatura de «Dibujo»,
a don Francisco García Melgares Sánchez. con documento nacional
de identidad 19.445.503, a! que se asigna el número de Registro de
Personal 1944550302, cnn efectos administrativos de 1 de octub'"
de 1984, debiendo incorporane a la Cátedra del Instituto de
Bachill"",to de Socué1lamos (Ciudad Real).

de concurso-oposición convocado por Orden de 17 de marzo de
1983 (<<Boletín Oficia! del Estado» del 22),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Nombrar funcionario de caJTera del Cuerpo de Cate
dráticos Numerarios de Bachillerato de la asignatura de «Dibujo»,
a don Francisco Uorca Nadal, con documento nacional de identi·
dad 19.824.510, a! que se le asigna el número de Registro de
Personal 1982451068, con efectos administrativos de 1 de octub",
de 1984, debiendo incorporane a la Cátedra del Instituto de
BachiIl""'to de Lsredo (Cantabria).

Segundo.-El funcionario que por la p",sente Orden obtiene
nombIamiento en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de
BachiIl""'to, sólo podrá ocupar pJaza en una de las plantillas de los
Cuerpos enum""'dos en el articulo 108 de la Ley General de
Educación. según la disposición adicional sexta de la misma.

Tercere.-Asimismo. percibirá el sueldo y demás emolumentos
que según liquidación reglamentaria le co=sponda, de acuerdo
con la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública y la vigente Ley de P=upuestos Generales
del Estado.

Cuarto.-Contra la p",sente Orden podrá el inteIl'Sado interpo
ner recurso de reposiCIón. en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente a! de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Lo que digo a V. L
Madrid, 10 de septiemb", de I 986.-P. O. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios,
Gonzalo Junoy García de Viedma.

Segundo.-El funcionario que por la presente Orden obtiene
nombramiento en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de
Bachillerato, SÓlo podrá ocupar plaza en una de las plantillas de los
Cuerpos enumerados en el anículo 108 de la Ley General de
Educación. según la disposición adicional sexta de la misma.

Tercero.-Asimismo. percibirá el sueldo y demás emolumentos
que 5e(Ún liquidación reglamentaria le corresponda. de acuerdo
con la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública y la vigente Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá el interesado interpo
ner recurso de reposición. en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación en el. «Boletin Oficial del
Estado».

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

llmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Lo que digo a V. L
Madrid, 10 de septiembre de I986.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios,
Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.
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